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; Oentro y fuera da

de la provincia de Logroño
cénttino*

la

y

de Julio con lente antes de las 13 ,
horas

hago

...... FM 

.... rst 

.....15W

Por un me*
Por tres meses 
Por seis meses 

í¿ áPoc; uni afiló C-...

Hasta tres meses 6’75 y fechas 
anteriores una peseta

nal la justificacidii de su ■ inver
sión. : :

Logroño, 2 dé Julio dé 1945. 
El Delegado Provincial,

Número suelto 0'56 < 
mes con lente

4.® En igualdad de ciacuns- 
tancias, tendrán preferencia , pa-

Juez 
ciu-

Sé suscribe en a intervención de la Excelentísima Diiputación Provincial. El 
cobro de-la susciipción es adelantado; por tanto, sólo sé atenderán las suscrip
ciones qué vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las ieyes obligaráp en la Península, Islas adyacentes; Canarias, y territorios 
de-Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la. promulgación 

; ' el día eri-que termina la inserción de la ley en él «Boletín Oflpial del Est’ade».
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■' Instituto Nacional de Frevíiión, 

Delegación Provinciaí de Logro-

• ■ i i i Fréslajnos de Nupcialidad •

Se publica los Martes, jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su^ inserción; comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

gen para tomar parte en este 
Concurso son los siguientes: j '■

a) Que ambos contrayentes

Dios guarde a V. E. muchos años. >
; Madrid 4Me -Julio de 1945. - '

. El General Presidente, 3 r ' " 4 q
1 E . D Î="c-'æ.; :Q- - ;

'■/réúhir:;. \ '.......

BOLETIN
Franqaea Caneertada 

■ A R PRECiO DE WfiERCIOU

OFICIAL —wvWLos ©dicto® y.anuncios ofloia-

PRECIO DE SUICRIPCIOII

I Caja Nacional de Subsidios 
? Familiares

: O t La distribución dé ios ' Présta-
'í mos de Nupcialidad, éstablecL

- • dó!s> por él Jetado P por Decreto
’ de 22 de febrero del941y regu- 

lados por la Ordeñé del^^iniste- 
' rrio’dé Trabajo Me SO de ePero de

■5 ; 1943rsé efectuará Móri^árréglo a 
■lascondiciones dé este Concur- 

j so que la' Caja Nacional dé Sub
sidios Familiares convoca éntre

Î tre trabajadores de la pro van cia - 
Me Logroño Î que ' se pfiopohgan 
contraer matrimonio dentro ' del

• raes de Septiembre Con arreglo
3 a lasisiguientés bases: •

1.® Los préstamos que se en
tregarán a los i trabajadores de 
ambos sexos, que^ contraigan 

. matrimonio en el referido tnes 
. : serán;-' ■

, De 2;500ptas. para solicitantes
' • varones< asegurados- en él Régir 

men di Subsidios Fairiiliarés. j d. 
no De.:5 000 ptas pará solicitantes 

mujeres que hay¿ini trabajado 
durante nueve meses. Gomó mí- 

í himóV endos dos años anteriores 
sa la techa de la celébracíófe’ del 
matrimonio^ se compróniétari a' 

s renunciaír a su ocupación laboP 
^ral y a no tener otra igual o aná- 

• loga en tanto sú esposó ño seMa ' 
lie en situación de paró ofóf¿íoso 
o incapacitado para el trabajo. -

i 2? Los requisitos qúe se éxi-

sean solteros
b) Que en la fecha de la cele

bración del matrimonio tengan 
menos de treinta año^ de edad 

<los varones y de veinticinco las 
mujeres.

Si se trata de ex-combatientes 
o ex-cautivos, estos límites se 
amplían hasta cuarenta años pa
ra quien ostente tal carácter, y 
treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitan
te mujer, él futuro cónyuge po
drá alcanzar también la edad de 
cuarenta años

c) Que el ingreso total por to- j 
dos-conceptos de lós los futuros * 
cónyuges se inferior a 10.000 pe- , 
setqs anuales. H

d) Que se propongan residit 
en esta provincia después dé ca- h 
sados." '- • 4^

'3.® LasihstanciaS se éxten- 4- 
derán en los modelod; impresos ’ 
que facilitarán láSidGficijaáS de 
Subsidios Familiares Ysdás C. 
N S. Locales y deberán presen^ , 
tarse en la Deleqación provin- 
cial del Instituto Nacional dé 
Previsi(^n, sita en la calle de Sa- 
gasta, número 4, hasta çl día 31

Gobierno Civil de lo Provincia 
«... • - ...

A lof Señorea Àlcaldei 
' ‘ , 1043 «.

Se nos envía para su públicáción la siguiente nota:

Coa4icion«i paro inórelo de Auxiliare* Eveatualei
’Adhesión al Régimen. •
Buena conducta,y carencia de antecedentes penales;
Gumplimiento ó exención del “Servicio Social*' de 

' mujer, tratándose de personal femenino.;
éonocimiehtos de Mecanografía, ortografía correcta 

como méritos, taquigrafía;. -
Condicione! para ingreto de Oficialci Eventualei

Adhesión al Régimen. .......
Buena conducta y carencia dí: antecedentes penales. 
Título de Bachiller ó análogo ó práctica de Oficinas, • 
Logroño 7 de julio de 1945-
El Gobernador Civil. LUIS MARTÍN BALLESTERO

Por ofrecimiento de la Corqisaría General de Abasteci
mientos ÿ Transportes, hecho a este Patronato por media
ción de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos de 
Militares, de ún número indeterminado de plazas para in
greso en Auxiliares ^ Oficiales eventuales, en las distintas 
Delegacióñes de Abastecimientos y Transportes, con la fi- 

. nalidad de que pueden sér cubiertas por huérfanos de Mili- 
: . tares muertos eu Campaña y en la imposibilidad de comu

nicarnos con la rapidez a que el; caso requiere con todos 
' íoS) huérfanos que ‘podía” interesarle, por ser mavor de 8.00 

.el número de los que protege éste, ruego a V. E. . en aten
ción a los fines benéficos y patrióticos que abarca esta idea, 

Ysi es posible y loTiene a bien, ordene insertar un edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la>Provincia dé su digna Autori
dad en el que interese de losJAlcaldes, de los pueblos; de la 
Provincia, hagan la naturalj'propaganda entre los huérfa- 
nos. residentes en dichaTócáiidad çbmunicando a este Pa
tronato, sitó en ésta Capital, PláXa de íás Cortes 10; segai- 
dámente los mismos Alcaldes él result ido de la citada proq 
páganda. - -

, ; q Por si alguno dé los huérfanos o huérfanas protegidos 
por el Patronato de Huérfanos de Tropa reuniese las con- 
diciones y le interesase la,colocación , que con ocasión de 
vacante y oportuno avisó, la Comisaiíá General, de. Abaste- 

' cimientos y Transportes pondrá a disposición de este Pa-' 
tronato con la finalidad de que sean cubiertas por sus hiiér- 

' -fánóSJM cóhtinúáción se expresan condiciones que ■ han de

ra obtener los Prestamos:
a) Quienes tengan a su cargo 

padres sexagenarios sin recursos 
y preferentemente si éstos no 
fuesen be 4 eficiarios del Régi men 
dé Subsidio de Vejez,

bj Las múj erés. cuyo puesto 
dé trabajó, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por un varón. 

• ^é) 'Los que amparen el el nue
vo hó^ar a familiares hasta el se
gundó grado que se hallasen im- 
pédidos para el trabajó, çarecie- 
sen dé recursos ÿ no percibiere t 
Subsidio ni renta de ningún gé 
ñero.

d) Los que aCtá^b atérmanos

menores de catorce años.
e) Los que Obstente el título 

de ex-combatiente o ex-cautivo.
5 ® Estos Préstanos no deven- 

' garán inteiés ÿ su amortización 
se hará mediante entregas men- 
suales a la Caja Nacional de 25 o 
50 pesetas, según 1^ cuantía del 
Préstamo concedido. L is Prés
tamos disfrutaján de una bonifi- ' 
cación deL25 por 100 del saldo 
pendiente por cada hijo nacido 
del matrinonio, siempre que con
tinúen vivos los antériores.

6.® El importe del Pré tamo 
deberá deátinars'e por los pres£á- 
tapios a lar constitución del ho
gar familiar y al pago de l Os pac* 
tos del casaniientOj^Gonsery^ . 
a díspósícióh de la“’Cája fíácidí-

les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimo* 
ROR palabra y 108 anuncio* 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo'los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no »e 

insertarán.

Administraciônçfde 
Justicia

4 f- -W
D. Luis Moroy y Fernandez, 

Abogado y Juez Múh ici pal Pro
pietario de esta ciudad de Logro
ño.

Hago saber: Que en virtud de 
demanda de desabució prom o vi
da po,r el Pi ocurador de los Tri
bunales Don Luis Sáe¿ Benito 
Sánchez, en nombre de i D’ ® Brí
gida Ééí ez Pérez, mayor de edad, 
soltera, propietaria, contra don 
Autelio Yanguas y D Fermín 

' PasciiaÚGarcía, como inquilinos 
úel piso tercero dé la casa' nú
mero 11 dé la calle Juan Lobo de 
esta Cuidad, sobre desahucio 
por sub-arriendo del, mismo 1 sin 
autorización ni ; consentimiento 
del propietario * Enn prci viden cia 
de esta fecha he acordado seña
lar, para qujéiíengavflugar 4 á'Cele
bración déJ aPtó deucbnélliáGion 
pre vio-qué’ se JntéCesa el j día 12 
de Julio próximo^ Lhora? dw las 
once y m.edia de su mañaoá 'de
biendo comparecer las patted en 
la Sala Âqdiepciatde; esîé Juzga
do aebmpáña^Syjdeísúis Téspec- 
tivoshcmbres buenoS 'y-e dáso 
de no resultar avenencia ondarse 
por intentado sin, efecto el acto 
de conciliación ¿vpreyjó^cfee •seña
la para la, c Aebr^ción-^ejJ uicio 
él día 14 del próxima méV de ju
lio y horaMe láé' onde y media 
de su mañana, debiendo compa- 

-recer con las pruebas de que in
tenten valerse, apercibiéndoles 
qne de no comparecer les para 
rá el perjuicio a que. hubiere lu
gar.

Y para que sirva de notifica
ción y citación en forma al de- ' 
mandado D. Aurelio Yanguas, 
en ignorado paradero y para su 
ins rción en el B. O. de la pro
vincia, expido el presente edicto 
que firmo y sello en " Logroño a 
22 de junio de 1945.

El Secretario

EDICTO
, ' '1020

Don Luis García Royo, 
de pfimera Instancia de la 
dad y partido de Logroño.

En virtud del presente, 
saber: Que en este Juzgado; Se
cretaría del que refrenda, pende 
expediente instado per D. Ceci
lio- Rafael- Fernando Fuertes 
García, mayor de edad, casado 
natural de Logroño y vecino de 

tVillàr del Río’ donde ejerce.. el 
;Cargo; de ; Inspector Municipal
Veterinario* en el que se hace

SGCB2021



Página 2 Boletín Oficial 12 de Julio de 1.945

constar: que el hecho de figurar 
inscrito en el Registro Civil con 
los tres nombres de Cecilio- Ra
fael-y Fernando, le origina de 
continuo confusiones en el or 
den social y familiar en donde es 
conocido por todos solamente 
con el nombre de Fernando cono
ciéndosele en cambio en sus re
laciones oficiales indistintamen
te con el nombre de Fernando o 
con el de Cecilio y en ocasiones 
con el compuesto de Cecilio- 
Fernando, lo qüé le produce 
complicaciones; y solicitano la 
rectificación de la inscripción de 
su nacimiento que apare e como 
Cecilio- Rafael- Femado Fuer 
te García, en el sentido de que 
se le modifique tal nonombre 
compuesto, por solamente el de 
Fernando, que es por el que más 
se le conoce, y desapareciendo 
los de Cecilio- y Rafael.

Lo que se hace público para 
que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar desde el 
día de la pubPcación del pre- | 
sente edicto, con la advertencia , 
de que, de no efectuarlo les pa- j 
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. í

Dado en Logroño a 18 de ju
nio de 1945.

El Secretario Judicial

REQUISITORIA
987

Sidonio García Martínez, hijo 
de Gregorio y de María del Ro
sario, natural y vecino de Nava 
rrete (Logroño) de 21 años de 
edad, de estado soltero estu
diante, altura un metió 695 mm. 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta barba escasa 
boca pequeña, color sano, frente 
espaciosa aire marcial produc 
ción buena y sin señas particula
res sujeto a expediente por haber 
falta a concentración a ja caja 
de Reclutas de Logroño para su 
destino Cuerpo, comparecerá 
dentro del térmmo de 15 días en 
el cuartel de Alfa, Regimiento 
de Infantería Valencia número 
23, de guarnición en Santander 
el Sr. Juez Instructor, Teniente 
D. Adrián Nuñez del Río con 
destino en dicho Regimiento, ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Santander 25 de junio de 1945.
El Teniente Juez Instructor

REQUISITORIA

García Hernández, o Hernán
dez García, Manuel; de veinte y 
seis años de edad, natural de Lo 
groño. inecánico, hijo de Manuel 
y Antonia, moreno pelo ondula
do y vestido de mecánico, com
parece: á ante este juzgado de 
Instrucción, sito en Calle Virgen 
de los Dolores número 6. en" el 
término de diez días acontar des
de la publicación de la presente 
requisitoria, para constituirse en 
prisión que ha sido decretada por 
auto de fecha cinco de mayo úl
timo, dictado en la Causa núme
ro 60 de 1944, sobre estafa de 
una maquina de taladrar, electri
ca; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece, será. declardo 
rebelde y le parará el perjuicio 
a’que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a to
das las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, que caso de ser 

habido sera puésto a disposición 
de este Juzgado, en la Cárcel de 
partido.

Dado en Ronda 21 de junio de 
1945,

El Secretario

REQUISIAORIA
980 

Serafín Garcíi Cámara, hijo 
de Gabriel y de Crescencia, de 
24 años de edad, de estado solte
ro, natural de Logroño, de pro
fesión Pescador, con domicilio 
en Logroño, Calle Ruavieja nú 
mero 83, comparecerá en el tér
mino de 30 días a contar desdé 
la publicación de la presente re
quisitoria en el <Boletín Oficial 
del Estado», en el de la Zona del 
Protectorado de España en Ma
rruecos, y en el de la Provincia 
de Logroño, ante D. Julián Boj 
rrego Rubiera, Comandante de 
Irgenieros, con destino en el 
Regimiento de Fortificación nú
mero 5, de guarnición en San
güesa (Navarra); para responder 
a los cargos que le resultan en 
Expediente Judicial núm 635/45' 
que se instruye por la faíta gra
ve de deserción y quebranta
miento de arresto; advirtiéndole 
que de no verificarlo en el plazo 
señalado, le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar.

Sangüesa (Navarra) 25 de Ju
nio de 1945.
El Comandante Juez Instructqr

EDICTO
990

Pérez Moreno Eugenio, hijo de 
Aniceto y de Bárbara, de 32 
años de edad, domiciliado últi
mamente en Logroño, compare
cerá en el término de 15 días, an
te las autoridades donde resida, 
a disposición del Coronel de In
fantería D. Sergio Arteche Ros, 
Juez Instructor del Juzgado Mili 
tar Eventual número uno de los 
de la Plaza de Pamplona, con el 
fin de notificarle el indulto del 
resto dei correctivo del recargo 
en el servicio que le fué impues
to en el Expediente Judicial nú
mero 805-39.

Pamplona, 22 de Junio de 1945.
El Coronel Juez Instructor

Delegación de Hacienda
Cipectócolof Públicoi 

Circular
1040

Son tantas las peticiones que 
por particulares y organismo de 
todas clases vienen formulándo
se ante esta Delegación a mi car
go < on el fin de que se declaren 
exentos de toda clase de Impues 
tos los espactáculos organizados 
por los mismos con fines benéfi 
eos, que se hace neces rio hacer 
público, para evitar torcidas in
terpretaciones, que nó existe nin
guna orden emanada del Ministe
rio de Hacienda que exima de la 
Contribución Industrial la cele
bración de ninguna clase de es
pectáculos. Que por Decreto del 
Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación de tecna. nueve de no
viembre d^ 1.939, I educiendo el 
impuesto de Subsidio al comba-* 
tiente, y por Orden de 29 dé ene
ro de 1.940 dictando normas re
glamentarias para la aplicación 
del anterior Decreto, ss dispuso ■ 
en su artículo 9°: “Que el recar- I 
go dispuesto sobre los espectácu- ’ 
los se exigirá en todos los casos ’ 
en que a cambio de la entrada se ¡

OrdW»

reclame o acepte precio o dona
tivo, sin que por lo tanto quepa 
invocar exención por razón del 
fin social o benéfico con que el 
espectáculó haya sido organiza-

Lo que se hace público para ’ 
general conocimiento al objeto 
de evitar esta clase de peticio
nes que de seguir produciéndose i 
han de ser desestimadas, y que • 
en muchos Casos' resulta enojo- | 
sos para el solicitante, sin duda 
alguna por desconocimiento de 
la Ley.

Logroño 7 de julio de 1945.
El Delegado de Haciendav

INDICES NUMEROS 30 y 31
IO3>

Ordenes de pago de pensión 
recibidas en esta Delegación de 
Haíienda: ।

N.'’ de la orden 93, D.» Victo- I 
riña Gobante Sáez, M Militar. ! 

94, D Gaspar Madariaga Azo- 
fra. ídem.

95, D.® Natividad Subero Ruiz, 
ídem

33, D. Manuel Ares Sagrado, 
Retirados.

39, D Victoriano Bravo Gar
nica. ídem.

14, D.® Mercede.s Marin Nieto, 
M. Civil traslado.

Logroño 7 de julio de 1945.
El Delegado de Hacienda

LUCIANO IZQUIERDO

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

Dirección fixprepiacionet
Obra: Pantano de Mansilla.— 

Zona de embalse.
î Término Municipal: Mansilla 
î de la Sierra. (Exp. adicional nú- 
* mero 2.)

ANUNCIO 
' 1009 - 

En el expediente de expropia 
ción forzosa correspondiente al 
término municipal y obra expre
sados, se ha señalado la fecha 
de 12 de Julio próximo y hora 
de las nueve treinta para reali
zar las operaciones de pago y to
ma de posesión de las fincas 

prendidas en el mencionado 
procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Mansilla de 
la Sierra, ante el Sr. Alcalde 
presidente de la misma, con su- , 
jeción a las normas y formalida
des prevenidas por la Ley y Re- 
glumento de Expropiación forzo
sa vigentes

A continuación del pago se 
procederá a tomar posesión de 
las fincas, y respecto de aquellas 
en que por incomparecencia de 
los interesados o
causa no pudiera 
vo el importe de 
dará posesión de 
el Sr Alcalde al 

cualquier otra 
hacerse efecti- 

su tasación, se 
las mismas por
represente de 

de la Administración, depositán
dose sus importes en la Sucur-
sal de la C^ja de Depósitos de ¡a 
provincia, a disposición de esta 
Dirección, de acuerdo con lo 
preceptuado en las disposiciones 
legales vigentes y a los efectos 
que en ellas se determinan

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para,conoci
miento de aquellos a quienes 
afecta. ' - ■

Zaragoza 28 de junio de 1.945.
El Ingeniero Jefe

M. Echevarría.=Rubricado 
Lista de los interesados

Número 201 Martiniano Cor
dero Matute.

204, Isidro Cirbián Gómez. 
205, Hipólito Redondo Vicen

te.
2íj6 Hros. de Francisco dedel 

Tirado.

Anunciof Oficíale*
-- o- -

EDICTO
981

Provincia: Logroño.
Zona: Santo Domingo de 

Calzada.
la

Municipio; San Millán de Yé- 
cora.

Contribución Rústica. Presu
puesto de 1 943

Don Sebastián Ruíz Alayeto, 
Recaudador de contribuciones 
df la Zona expresada.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que me hallo 
instruyendo pqr el concepto y 
período expresados contra los 
deudores que a continuación se 
relacionan, se ha dictado en el 
día de la fecha la siguiente.

cProvidencia: Desconociendo 
esta Recaudación el domicilio de 
los deudores a quien este expe
diente se refiere, así como se ig
nora también quien les pueda re
presentar en esta localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Esta 
tuto de Recaudación, requiérase 
a dichos deudores para,que com
parezcan en esta Recaudación 
de Contribuciones de la Zona de 
Santo Domingo de la Calzada, 
(calle de San Roque n.” 36) a sa
tisfacer los débitos que se persi
guen en este expediente o que ' 
señalen domicilio o quien les re
presente para notificarles las 
providencias que se dicten, den- 
Œudel plazo de ocho días conta

dosuesde el siguiente a la publi
cación del edicto en el BOLETIN 
O ICIAL de esta Provincia, ad
virtiéndoles que de no verificarlo 
se proseguirá el procedimiento 
de apremio en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones.— No- 
tifíquese ésta providencia por 
medio del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia y que se anuncie al pú
blico fijándose en las tablillas de 
anuncios oficiales de esta Alcal
día, dándole la mayor publicidad 
posible.— Así lo acuerdo en San 
Millán de Yécora ,a veinticinco 
de Junio de mil novecientos cua
renta y cipco.— El Recaudador 
S. Ruíz—Rubricado»
RELACION DE DEUDORES

Pedro Alonso Ozalla. 
Eloy Barrasa Gordo. 
Manuela Cantabrana Ruíz. 
Felisa Delgado Caño. 
Pilar Gadea Ruíz Olalla. 
Claudio Gutiérrez Riaño. 
Juán Mañero Barrasa 
Pedro O'íalla Ameyugo. 
Ramón del Rí^i Paternina 
Julia Barrasa Bastida.
Feliciana Cantabrana Alonso. - 
M ® Belén Caño España.
Narciso Diez García.
Saturio García Carrera. 
Angel López Angulo. 
Jesús Montoya Arnaiz. 
Rosalinda Pérez Boraita. 
Angel Sáez.

El Recaudador

li»p. Proviiicui
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